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En la ciudad de Santa Rosa, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil once, a

las catorce hora con quince minutos: NOTIFIQUE, con la providencia que antecede,

por boletas a la parte ACTORA: MIGUEL ÁNGEL TAMAYO, en la casilla judicial

No. 31 del Abg. Gimir Cobos Abad y Bibiana Villafuerte Ochoa; y, al

DEMANDADOS: MANUEL AUGUSTO, CARLOS FERNANDO Y CECILIA

CAROLINA ESPINOZA NIETO, en la casilla judicial No. 50 del Dr. William J.

Granda Encalada y Abg. Aland Grunauer; y, a CARLOS FERNANDO ESPINOZA

NIETO, en la casilla judicial No. 48 del Dr. Joselito Campuzano; y, a los señores

MANUEL AUGUSTO ESPINOZA NIETO Y ERNESTO VÍCTOR AESPINOZA

NIETO, en la casilla judicial No. 03 del Abg. Alex Díaz Guamán^l^mina
Quezada Ramón.- Lo certifico
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RAZÓN: Siento como tal que no notifico con la providencia que antecede a OTROS

Herederos, presuntos y desconocidos del señor ESTUARDO VÍCTOR HUGO

ESPINOZA GARCÍA, por no haber señalado casilla judicial para sus notificaciones

posteriores en esta causa.- Lo certifico.- Santa Rosa, mayo 16 del 2011\
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